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LA COSTA

Ciudad de la Costa, 3 de febrerc de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COS'IA

ngsorucróI.t No. o2gt2o22 ACTA N'03/2022

\_
VISTO: Que por Resolución Nro. 5622018 se crea un Fondo Permanente.

RESULTANDO: Que por las atribuciones que la ley concede al Conceio
Municipal es menester renovar el Fondo Permanente por el período
01/Oll2O22 a7 3ll 0712022.

CONSIDERANDO: Que habiendo 6ido tralado en Sesión O"airra.ia,
Núme¡o 03 de fecha 3 de febrero de 2022 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DEL FONDO PERMANENTE
POR $ 9.900,24 (PESOS URUGUAYOS NUEVE MIL NOVECIENTOS
CON VEITICUATRO) CORRESPONDIENTE AL PERÍODO O1.IO7I2O22

AL 37IOII2O22 ALOS EFECTOS DE ATENDER LAS NECESIDADES DE
FUNCIONAMIf,NTO E IN!'ERSIÓN DtL MUNICIPIO.



2. poR LA sECRETARÍA DEL MUNICIrIo INCoRTónssr ar
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. coMUNÍeuEsE A LA DrREccIóN ctunnat or REcuRsos
l r N A NCIEROS, CONTeOU nÍr, nOltt¡,¡IStnectÓt ¡ cct,
DELEGADoS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORÍI INT¡NN¡,,
sucnrrnnÍ¡. or oESARRoLLo Loc¡.t v plnttctrecróu.
cl,n¿rrroo ¡.ncuÍ1,¡sr.-

Batrfz Balp.rd.
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